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aatioulo 1.° Lea leyes obligarán en la Península, islas
2,aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
ia promulgación el día en que termina la inserción de la
.',ey en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
aumplimiento.

/art. 3.° Las leyes no.tendrán efecto retroactivo, si no
disaasieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
ihrticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
‘es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción, do los anuncios en los perióaicos ofi-
ola/es, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
fe, del imp orto total de los referidos gastos

'
 de cuyo car-

son, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8.a del art. 8.°

Sü gCRIPOIÖN PARTICULAR

nz ceirooDA 	 Pesetas. aralt.ä. no 6611DOBAPesetgs.

Un mes. . 	 • . 3 	 On mes. . 	 . 	 -
Trimestre.. 	

▪

 . 8 26 Trimestie. . . • . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un ano 	  $3 	 Un año. . 	 . . 45

Número euelto, 40 cäntineos de peseta.

	

tutlice:tez.ace Ion% 	 ezcsato 1aa dorairtgore.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatairente que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo dol número siguiente.

-- a -
Las leyes, óhenes y; anuncios que se manden publicar

los Boletines oftcía/c1 se han de remitir al Jefe politi
respectivo, por cuyo canducto se pesarán á loa editoras e e
loe monden/idos periódicos.

(Menos de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Loa aeaores Secretarioa cuidarán, bajo su más estrecha
respenoabilidad, de conservar los números de este Bonita
ara, /seleccionados park su encuaderneción, que deberä ve-
riiioerse al final de cada años

ADVERTENOIA.—Cönfornte con la condición 4.° d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará, ningún edicto a anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen- el pago, á rezan de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos•40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrdsMolicia de't Cuajo do Illuistros

;Gaceta del día 19 de Enero.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Elijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Auguste. Real Fa-
milia,

Millisterio do IZ Ahorincidll
REAL ORDEN

Vino. Sr.: En vista de algunas d u .
das y dificultades que han surgido
con motivo de la aplicación del ar•
tícule 8.0 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907;

S. af. el REY (Q. D. G.) se ha servi-
do disponer que, cuando resulte em-
pate en la elección del Vocal de la
_Junta local de Reformas Socialee que
haya de presida.. la Junta munícipe!
del Censo, se repita la votación, y si
de euevo resultase empate, decida 13
suerte.

Lo que da Real orden comunico
V. I. para los efectos correspondien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos Ellos.
Madrid 14 de Enero de 1908.—Cierva

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

("Gaoete„ del día 15 de Euero.)

REAL ORDEN CIRCULAR

El Protectorado es una función de
Gobierno que implica rigurosos debe-
res en las Autorj de. á quienes in
cumbo, puesto-que su fi e ea asegurar,
en beneficio del público, la voluntad
de los fundadores..

Base de esa tutela jurídica y mo-
ral es conocer lo quo ha de ser ins-
peccionado y protegido; clasificar las
fundaciones para resolver los proble-
mas que el régimen do cada una sus

cite, y perseguir, iucesanteeoente la
retención de bienee 6 valores de la
Beneficencia por personas 6 Corpora-
ciones particulares, para que no se
convierta en peculio de la codicia le-
gado de la Caridad.

En ningún otró ramo de la Admi-
nistración es más importante la Esta-
dística; de una parte proporciona da-
tos preciosos de psicología nacional,
presentando un cuadro retrospecti.
yo de la proteccióia dispensada por
nuestros 'Leyeres á los estudios y

las artes, al culto y á la fami-
lia, á das necesidades públicas y e.
los infortunies particulares; de otra
parte—y esta es la que de modo im-
perativo corresponde al Ministerio de
la Gobernación—establece las bases
en que ha de fundarse la impulsión y
la reforma de la Beneficencia; regis•
tra y diferencia las fandacionea ex-
tinguidas, las que se refundieron 6
transforaoaroo, las que están detenta-
das Ô en olvido, las que penden en

clasificación y las que funcionan r e-
gularmente.

A tal fin, ordenó este Ministerio,
aor eirculares*defla Dirección general
de Atiininiat'aaelén - y por Real oiden

•

de 13 a-é- Agosto de 1904, la furnia
cien, por las Juntas de cada provincia'
du la eetadística de la Beaeficencion
particular.

Era el empefio arduo; pues aparte
de que el celo n'o siempre es uniforme,
hay archivos Mejor preparados que
otros para seovirse de EIIS documen-
tos; pero, con todo, la eatadistica ob
tenida y condensada en los cuadernos
remitidos á 1248 provincias por este
Ministerio, merece darse á luz con to_
deSsus lagunee y oscuridades, porque
su conbeiraiento sera un despertador
del interés público hacia estas elles,
tiones, proPorefonando al Gobierno y
á las Juntas I132. 'dolaboracián eficaci•
sima, no sólo de los particulares que,
por su cuente, practiquen activas in;
vestigacionee, sino de Corporaciones
docentes, Institutos religiosos y Ar-
chivos nobiliarios, fuentes históricas
no apuradas aún con el debido fruto,
y que han, de ser provechosas para
los fines del Protectorado.

Poro antes de publiAr juntamente
la mencionada estadística y el estudio
enalltico de 81133 datos, que se eotá, lie
vendo á cabo en este Ministerio, con-
viene ampliar y rectificar los que sólo
alcanzan á 1905, pues parece oatural
que desde aquelia fecha hayan ade-
Antado camino las invesiigaciones

iniciadas, obteniéndose algunos datos
nuevos, y que se den e. conocer las
clasificaciones que se hau declarado
desde entonces por resolunión ulterior
da eipodientee ya incoades.

Con tal fundainento, S. M. el REY

(que Dios guarde) se ha servido dis-
poner:

1. 0 Las Juntas provinciales remi
t tiran á este Ministerio, antes del 1.°

de Febrero próximo, los estados si-
guientes:

a) Fundaciones nuevas 6 ontiguaa
de que hayan tenido noticia las Jun
tas con posterioridad al 31 de Diciem.
bre de 1905.

b) Resultado-de los tramites y di-
ligencias á que hayan dado lugar las
fundaciones que se consignaron en la
estadística, con la observación de és.
tas en espera de datos 6 pendiente de
investigación.

c) Nuevas clasificaciones aproba-
das de Real orden deede 31 de Di-
ciembre de 1905 hasta 1. 0 de Enera
de 1908,

2.° Para uniformidad del servicio,
los estados deberán redacte rse en ho.
jas análogas á las quo sirvieron para
la estadística de 1905, y cuyo modelo,

modo de recordatorio, se inserta á
continuación.

Da Real orden lo digo é. V. S. para,
su conocimiento y efectos. Dios guar•
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de
Enero de 1908.—Cierea.

Sr. Gobernador civil de.....

("(daceta„ del dia 9 de Enero).
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Relación de las fundaciones conocidas hasta ahora en esta provincia, con expresión de

ZT1n7-373.A.CIONnS

NOMBRE DE . LOS FUNDADORES SU OBJETO
FECHA

EN QUE SE INSTITUYERON

PUEBLO

EN QUE RADICAN

FECHA

DE LA CLASIFICACIÓN

NOMBRE DE LOS PATRONOS

Sección provincial de Pósitos

CORDOBA.

Circular núm. 221

El Arrendatario de la Agencia eje-
cutiva, don Gregorio Manuel Ortiz,
en uso de sus atribuciones, ha tenido
ä bien nombrar Agente ejecutivo y
Auxiliar, respectivamente, para el
Pósito de Villafranca, de esta provin.
cia, ä los sellares don Andrés Fernán-
dez y Rubio y don Adolfo Pinedo y
Bravo para que, con arreglo á la Ins-
trucción de apremios de 26 de Abril
de 1900, hagan efectivo el reintegro
de las cantidades que existen pen-
dientes en el mencionado estableci-
miento.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial para que llegue ä conoci-
miento de las personas ä quienes pu
-diera interesar.

Córdoba 15 de Enero de 1908.—El
ingeniero Jefe de la Sección, Alberto
Castineyra.

lospección provincial de Hacienda

DE CÓRDOBA

Nüm. 238

No habiéndose cumplido por la Al-
caldía de Rute los servicios que se le
Interesaron en 31 de Diciembre de
1906 y 23 de Mayo de 1907, recorda.
dcs en 22 y 26 de Marzo del primero
de los citados anos y 13 de Abril y 8
de Noviembre del último, referentes á
la devolucién de los duplicados de las

notificaciones que se le remitieron pa-
ra don Mariano Roldán, don Sebas•
tián Padilla, don Gumeraindo

dona Carmen Ecija y don Diego
Eladio Ecija, haciéndoles saber ha.
bérseles instruido expediente de ocul-
tación al impuesto de cédulas perso-
nales, el Ilmo. Sr. Delegado de Ha
cienda se ha servido imponer á la ci-
tada autoridad local la multa de 125
pesetas con que fué apercibida por su
acuerdo notificado en 23 de Diciem-
bre último.

Lo que se inserta en este diario ofi
cial para que sirva de notificación en
forma, debiendo advertirse que si
dentro del plazo de diez días no se ha-
ce efectiva en el Tesoro la citada mul-
ta, se procederá ä su cobro por la via
de apremio.

Córdoba 17 de Enero de 1908.-111
Inspector provincial, Pablo Tea.

Núm. 238

No habiéndose cumplido por la Al-
caldía de Montilla el servicio que se
le interesó en 26 de Septiembre de
1905, recordado en 22 de Noviembre
del mismo ano, 30 de Enero de 1906
y 11 de Abril de 1907, referente ä la
devolución del duplicado de cédula de
notificación dirigida á don Rafael Pi.
no Morales, notificándole expediente
de ocultación al impuesto de cédulas
personales, el Ilmo. Sr. Delegado de
Hacienda se ha servido imponer ä la
citada autoridad local la multa de
125 pesetas con que fue apercibida
por su acuerdo de 17 de Dicienibre úl-
timo, notificado en 23 del mismo.

Lo que se inserta en este diario ofi-
cial para que sirva de notificación en

forma, debiendo advertirse que trans
currido el plazo de diez dias sin que
tenga efecto el ingreso en el Tesoro
de la multa citada, se procederá ä su
cobro por la via de apremio.

Córdoba 17 de Enero de 1908.—El
Inspector provincial, Pablo Tello.

A- 	 ientosv-untam- 	 •

VILLA.NUEVA DEL REY
Núm. 226

Incluidos en el alistamiento de este
pueblo, formado para el reemplazo
del ario corriente, los mozos que se ex-
presarán y que son naturales del mis•
mo, é ignorándose hace más de diez
anos su paradero, así como el de sus
familias respectivas, se les cita por el
presente edicto para que por el 6 por
medio de personas que les represen-
ten comparezcan al acto de la rectifi-
cación, que tendrá lugar en estas Ca.
sas Consistoriales ä las diez de la ma
llana del día 26 del actual, y al pro
pio tiempo se les advierte que si no
concurren ä dicho acto serán elimina
dos con arreglo ä lo prevenido en las
Reales órdenes de 10 de Febrero de
1905 y 30 de Noviembre de 1907, sin
perjuicio de las demás responsabili-
dades en que puedan incurrir.

Mozos que se citan

Eleuterio Rubira Martínez, hijo de
José, natural de Almería, y de Luisa,
natural de Linares, nació el 7 de Mar
zo de 1887.

Francisco li.uperto Chacón Sánchez,
hijo de Antonio, natural de Villavi•

ciosa, y de Silveria, natural de Naval-
pino, nació el 27 de Marzo de 1887.

Villanueva del Rey 15 de Enero de
1908.—El Alcalde, Rafael Molina.

VILLA DEL RIO

Núm. 227

Ignorándose el peradero de los mo-
zos Fernando Vicente Arrabal Medi-
na, hijo de Frnncisco y Josefa; Juan
Antonio López García, de Juan y
Francisca; Francisco Gual de los An-
geles, de Juan y Juana, y José Cayo.
tano Expósito itto Villa, de padres
desconocidos, que nacieron en esta vi-
lla en 23 de Junio, 27 de Agosto, 12
de Octubre y 25 de Diciembre del ano
1887, respectivamente ; hallándose
comprendidos en el alistamiento pa•
ra el ano actual, se advierte A los
mismos, ä sus padres, tutores, parien.
tes, amos ó personas de quienes de-
pendan, que por el presente edicto se
les cita para el día 26 del corriente
mes, y hora de las doce de su malla
na, para que comparezcan en estas
Casas Consistoriales personalmente 6
por legitimo representante, ä exponer
cuanto A su derecho convenga en la
rectificación de dicho a l istamiento; en
la inteligencia de que este edicto se
inserta en sustitución de la citación
ordenada por el articulo 47 de la ley
de 11 de Octubre de 1896 y el 40 de
su reglamento, por ignorarse la ac-
tual residencia de loe interesados, y
que de la incomparecencia de los mis-
mos les parará el perjuicio ä que en
derecho haya lugar.

Villa del Río 13 de Enero de 1908.
—El Alcalde, Pedro L. Molleja.

Ministerio de Cultura 2024
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DE BENEFICENCIA
E

1
su nombre, objeto, bienes y rentas á ellas pertenecientes y estado en que se encuentran.

R ENTA S
Fincas urbanas, Fincas rústicas, Censos, 	 Inscripciones. 	 1 	 Titules. Acciones del Banco Créditos. ANUALESTOTAL OBSERVACIONES

.3nnn•n•n ••12:n•n••

Pesetas. Pesetas.Cént. C ént. Pesetas. Cént.I Pesetas Céut.l Pesetas. C dnt. Pesetas. Çént 1 Pesetas , Cént. Pesetas. Cént Pesetas. Cént.

.043-72.422,93M2a...W17.22- 1 	  
FUENTE TOJAR

Núm. 230
II1Gn Manuel Ababa Ruano, Alcalde presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento
de lo dispuesto por la circular de la
Delegación Regia de Pósitos, fecha 4
de Julio ú l timo, el Ayuntamiento de
mi presidencia tiene acordada la ena
genación en pública subasta de las
existencias que resulten en trigo en
el Pósito de esta villa.

La venta se hará en subasta, por
el precio medio que tuviese la especie
en este pueblo el día anterior al aC.
to, y conforme al pliego de condicio

•nes que se encuentra de manifiesto en
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Lo quo se hace público para gene-
ral conocimiento, y al objeto de que
entro del plazo de quince días, con.

tados desde la p ublicación del presen-
te en el BOLETIN OFICIAL, puedan
p resentarse ante la Corporación mu•
nicipal las reclamaciones proceden.
tes.

Fuente Tójar 13 de Enero de 1908.
—Manuel Ab.alos.

I
que consideren justas, para cuya re-
solución se reunirá la referida Junta
el día siguiente al en que finalice el
plazo antedicho.

Fuente Tójar 14 de Enero de 1908.
—Manuel Abalos.—P. S. N.: Juan
Maria de la Barrera.

IZNAJAR
Núm. 235

Den Juan Mullos Gutiérrez, Alealde consti-
tucicnal de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión de esta
fecha, ha acordado, en cumplimiento
á lo que dispone el art. 66 de la ley
orgánica Municipal, dividir este tér-
mino en cinco secciones.

Primera sección

Comprende las calles Lanzas To-
rres, D. José Rosales Ruiz, Obispo
Pedraza, Postigo y Villa, más los par-
tidos rurales de Corona, Algaida y
Gata, Consejos y Remolino, Alarcona
y Antocha, Cerezo, Valenzuela y Lbo
radas.

tidos rurales del Adelantado, Cierzos
y Cabreras y arroyo de Priego.

Quinta sección
Comprende las calles Albaicines,

Cinco Casas, Puerta del Rey y Obis-
po Rosales, más los partidos rurales
del Jaramillo, Granja y Flor, Soler.
che y Montes Claros.

Y ä los efectos del art. 67 de la ci-
tada ley, se hace público el presente
para que puedan hacerse las recia.
=dones oportunas.

Iznájar 13 de Enero de 1908,—
Juan Mullez.

i

Núm. 233

Hago saber: que formado ei repar.

t

imiento del impuesto de consumos,
de este término raunicipal, para el
too de 1908, la Junta repartidora ha
;a cor d a do se exponga al público en la
Secretaria de este Ay untamiento, por
térmiíso de ocho días, á contar desde

i nserción del presente en el BOLE
IN 0110ILA de la provincia, con ob-

seto de que los contribuyentes puedan
xs minarle y hacer las reclamaciones

Segunda sección

Comprende las (talles Antiguo, L l a-
no y Sánchez-Guerra, más los parti-
dos rurales de los Pechos y Puente
del Conde.

Tercera sección

Comprende las calles Penas, Pellón,
Julio Bureil y Virgen, más los partí.
dos rurales de los Juricarabelada, Hi-
guera: y Granadillos.

Cuarta sección

Comprende las calles Extramuros,
Horno, Hospital, p'aza Nueva, Puer-
ta de la Muela y Tercia, más los par.

CORDOBA
Núm. 240

Declarada desierta por falta de 11.
citadores la subasta convocada para
el siete del que rige, con objeto de
enagenar 163 quintales métricos y 18
kilogramos de trigo, pertenecientes
al Pósito de la aldea de Traseierra,
anúnciase nueva licitación, por tér-
mino de quince días; advirtiéndose
que el acto del remate tendrá efecto
al siguiente del en que espire dicho
plazo, si no fuere festivo, que habrá
de contarse desde la fecha en que
aparezca inserto este.edicto en el Be-
LETIN OFICIAL de la provincia., ä las
tres de la tarde, en el despacho ofi
cial de esta Alcaldía, ante mi autori-
dad y personas que deben intervenir-
lo, haciéndose notar que la expresada
cantidad de grano, para su más fácil
enagenación, se ha dividido en cuatro
lotes de ä cuarenta quinta/es setenta
y nueve y medio kilos cada uno,
siendo el tipo sobre que ha de versar
Ja licitación el precio que á la espe-

cie de que se trata sellale como me-
dio corriente un corredor matrícula.
do de esta plaza, el día anterior ä la
subasta, con la baja que prudencial-
mente se fije pdr esta Alcaldía, y que
Oportunamente se dará ä conocer,
consignándolo en nota que se fijará
en la tabla de anuncios de estas Ca-
sas Consistoriales.

Las proposiciones para el todo 6
por lotes se formularán en papel de
la clase décima (de una peseta) pro.
sentándolas en pliego cerrado, con
arreglo al siguiente

Modelo
Don F... de T..., vecino de 	

enterado de los anuncios publicados
por la Alcaldía de esta capital, con
fecha de 	 , y de las condiciones
para la enagenación del trigo del P6
sito de la aldea de Traseierra, se com-
promete ä adquirir'o (6 tantos lotes)
con estricta sujeción ä las referidas
condiciones y requisitos establecidos
en ellas, por la cantidad de 	
pesetas cada quintal métrico (escrita
en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Córdoba 16 de Enero de 1908.—E1

Alcalde, A. Pineda.

FERNAN NUEZ
Núm. 236

Don Andrés García Raya, Alcalde del Ayun-tamiento de esta vila.
Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento de mi presidencia, del
día 11 del actual, se ha hecho la divi-
sión de secciones en que se ha de dis-
tribuir esto término municipal para
el sorteo de los vocales que han de
componer la Junta municipal en el

Ministerio de Cultura 2024
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presente ello, según se preceptita en 	 JUZGADOS 	 , provincia , de if3ördoba y pueblo de ! re su procedencia, se inserta á conde
i

	

›,[....Iffiln~..............., 	 IL,
•

.......

la reg ! s, 1.° del art. 66 de la vigen. 	 ' Montero, á fin de que baje la respon . aerguación la. parteedispositiva de la

te ley Municipal, cuya división es la j 	? sabilidad que establece e . artículo lea- al orden dir7 e :l'obrero de 1906,

siguiente 	 1,.: PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE : cincueuta y data de la ley del jurado 'i: iiiblicadit. en este Boerrfile el día 13
:

	

Primera sección 	 1 	 Nám. 222 	 . asista á las; sesiones de los juicios ora . , del mismo mes ano.'il

	

i• 	 q

.115,

s
Coropore lea calles de San Marcos 3, Don Lorenzo Arjona y Luque, Juez munioi-	lee seilalados para lo expresados 	 Dice así: 	

a.m..

_y San Sebastiän. 	 pal Letrado de esta villa. 	 : días. 	 j 	 «Las Corporaciones provinciales y

	

Segunda sección 	
.4

	

;, 	 llago saber: que en los autos de jui- 3 	 Y en su cumplinaiento firmo la pro . :, »municipales están obligadae ä satis-

Las canee Arenal Barrio Nuevo, n cío verbal civil signidea teeieite Juz ; emite en Albarracía á diez y seie de »facer todos ion gastos de las subas-1

es; gado, en vía de apremio, á instäbcia d'Enero de mil novecientos - °chi:a—El » tas que Be declaren desiertas, con 1

Prim y Beneficiado. 	 ii 	 »arreglo igualmente á los artículos

	

Tercera sección 	
CABRA_

Veracruz

	

	

i »8.° y '23 de la referida Instrucción;il, de don José Pedrajas Fuentes, contra 1 Escrabano, Agustín Asensio. ;N

' ; Juan Manuel Gallardo Paredes, sobre ./
Las calles Angel Espejo, Espada -ygi 	 3 	 »Las expresadas Corporaciones es-

. 
Cuarta secció 	 :

• e pago de pesetas y costas, h3 acordsal

	

do se saque a . pública subasta, por I 	 251 • »tán obligadas á satisfacer los dere
Do 	

,Núm.•

	

termino de veinte días, la finca que e f5 	
Diego Cerrión y CorraWitez de iniArtto- »ches de inserción en los pealidicoa

	

n 	J.,n

Las calles Copada, Colón olón y Fraa ' •- continuación se describe:— ' •	 J. ció* de este partido. 	 . »oficialei; de todas las subaetas que
cisco Martínez. 	 .• 	 Por virtud del ieresente se ciia y • »resulten desiertas, por no haber mo!Una casa sita en la calle Esparta. i

	

Quinta sección 	 r llama al procesado Francisco Fajardo : »tivo que aconseje	 •la excepción de es
k

-- - _e__ . _Sana,: numero veinte y uno de esta vi ; Cortés (ä) Pija, vecino que ha sido de „ te pago,
Las calles Miguel Fereández,-Ve. la, que linda por la derecha entran- ¡; la villa de Zuheroe, y cuyo actual •larde, Libertad, Gorizalo de Córdoba . 	 »Debe recordarse que lee Corpora-;

; do con otra de Juliana Paredes, viu- i
i paradero se ignora, al que se ha . se-

y O'Donnell.

	

	 :4 »cienes :son las que deben abonar eada de Juan Centeno; por la izquierda *i

	

Sexta sección 	 l' »primer¡termino todos los gastes de;, guido causa por el delito de hurto,

de Juan Olivares y Pa.. para que comparezca ante la Audien- 1
1 »las subastas inexcusablemente, á re-don otra de Andrés Aguanell, y por la h i • . .a ianctose en libertad provisional,

Las calles San José, P dro G- e -- 	 - örnez dspalda con corrales de las casas, ca- ;';

i da provincial de . Córdoba, 
el día 5 »serva de reintegrarse, cuando arde.

y Córdoba. 	 lie Zarrilla,
Y en cumplimiente del art. 67 de i i 	 , »ta rematante, de los •gaStÓs ocaidoslido Pedregal; ocupa una extensión !

dicha ley Municipal, se hace público 	 ' »nades por la subasta en que huboi treinaa y uno del actual, y hora de las
doce en que tendrá lugar la celebra• 1i eperficia,1 de ciento catorcfametros 4este resultado por medio del presente,

WAT, de la provincia, para ver las re- dos, y se compone de dos cuerpos, t 	 . 	 . . 	

»postor.»
que 88 lesionará en el BOLETIN OFI-. : treinta y nueve centimetros cuadra-; . 	 ci 	

,
ón del juicio oral y público de dicha 	 ;

cla 	

''/
causa, previniéndole que de no cena 

rcaciones que se presepteu en el tes habitciones, cocina y corral con' 'ra 	 •i

	

.. í biere lugar.
parecer le parará el perjuicio que u- • 	

•

término de ocho días, contados desde ; 	 .Firt la imprenta d31 a nilerio d-' Poze, la cual ha sido apreciada en mar .:
el en que aparezca este inserto en di . 	

i 	 h
;
iCho BOLETIN. 	

doecientas peseta,s. 	 Dado eh CabraCab 	 ä diez y ocho de 1 Córdoba Letrados ¡S, se halla
ä 	 4	 a 	 ,a

Fernän Núllez 15 de Enero de 1908 i 	 que tendrá la. 	 • 	 •
• Para cuyo remate, 	 ?

ii Enero de mil novecientos ocho.--Die- 1 da 'venta	 •los impresos sigmentesz:i 	 • 	 ,

, 	 , 	 -„
—Andrés Garcia.—Jose Bazo.

	

	 i, gar en la sala audiencia de este Juz- >

! gado, taita en la calle Teatro, número 1:
I go Carrión —El actuario ' Licenciado

	

MONTURQUE 	 ', nileve, el día diez de Fe 	
Alfredo Hurtado.

brernpróxi- ¡., 	 ' • 	
), REL ACION 3E3, 	 , 

• il
Nitro. 255 	 1 nio, y hora de las once á las doce, se 1 	 	 j	  ;; uradas para edificios y solares.

	

3 	 e 	 n

Don Rafael de LaraJimét ez, A' ce.Ide consti- fe! haa fijado las condizioues siguientes: e 	 .
. 	 tuoional de esta villa.

en bo 1 1. a Que la referida casa saie ä pit 	 Empr B s l dc Ágos gamos 11 Die, poderes para,
Hago saber: que terminado 	 e

•• 	 n di 	 ;
DE CORDOBArrador e/ repartimiento de consumos . , blica subasta por el termio in cado 	

1 a,sivas, residentes en Cór-
de esta villa que ha de regir en el ; y porau respectivo aprecio. 	 ,, clases p

'.
presente ano ael908, quedis expuesto ; 	 2 • a Que los títulos de propiedad de 3

	

A 	 Núm. 245 	
doba 3 fuera.

al 'Malta) en la Secretaria de este ! expresado inmueble, que se han su 	 1
D 	 on erre 	 IV d 	 Sociedad anónima domiciliada en esta

	

glo al titulo Xe la ; 	 PresuptiestoßAyuntamiento, por término de ocho 	 14 a0 e,
días, contados desde el siguiente al t. e ' 	 3

en que aparezca el presente inserto i 
ley Hipotecaria, estará de manificeta. capital, Plaza de Colón, sin número. !

Ude gastos ó ingresos carcelariw.,
en el BOLETIN OFICIAL de la provin- i en esta Secretaria la oportune certit 	 El consejo de Administración de es-

a

ei8, para que pueda ser examinado cacian, para que puedan examinar- I ta Sociedad, en cumplimiento de 10

por »es interesados en él coroprendi- iç los los que quieran tomar parte eu la. prevenido en los articiaos 34 y 35 ue DE CLARACION ES
dos y aduzcan en su caso las recia 	 subasta 	 derecho á ': titli3 estatutos, ha acdriladcise couvo-

	

, 	 ä 	 a 	 de lta bjste
maciones que estimen procedentes. 	 ,s 	

' sin que tengan 	 . 	 ,.
exigir ringdaos otros, y que deberán ,

que 	 lee settores accionistas 	 junta 	 a 	 y aja 	 l..

	Monturque 16 de Enero de 1908.— 	

de •mduria
; general ornaria, que se celebrara

Rafael de Lara. 	

I
: conforanaree con los mismos. 	 ;;. en ei domicilio social el meárcoles 12 1	 'LOS EXPEDIFin.
i 	 3,* Que no se admitirän posturas 'I niel próximo mes ue Febrero, ä. la una i

	

; 	 i a

	

CARCABUEY 	 i que no cubran las dos terceras partes 1 de la tarde, con objeto ae examinar y, -1 beS pa.ra guardas jtiros„
-; en su caso, aprobar Ir. memoria, ba- g

Núm. 256 	 del avalúo; y

	

; cial ternainado en 31 de Diciembre ina li 	 ' e rirE .N1:1118- ' lance y cuentas referentes al ano so-
Drn A cisolo Galisteo Pérez, Alcalde consti- I, 	 4. a Que para tomar parte en la

ludonal de-e$ a villa. 	 44 Hubasta deberán loa • licitadoree con! timo,	 •y ocuparse además de los asan- 1 de caudales . y de orden3ción,
Hago saber: que formadas las caen- •?. 	 tos que fueren incluidos en la ordena signar previamente en la . mesa. del li

tas de crde pación y de caudales de

	

	 . 	 I
, Juzgado 6 en el establecimierito desti . i; del día, que eetarä de manifiestó en ; RF. CIE O Seste Pósito, respectivas al próximo 	 la Secretaría dei Consejo durante los

pasado ano de 1907, quedan de mana 1 nado al efecto, una cantidad igual,
fiesto en esta Secretaria Capitular, -

 por lo menos, al diez por ciento efec • tez dias anteriores al de la celebra 	 para la cobranza del iniriuesto de

	

ci 1.1, de, la junta, como ordena ei ar- 	 a
por termino de quince días para oir tivo del valor de la cosa y que sirva .; ticuio 3, de dichos estatutos. 	 ' COISSUrn0f1.
reclamaciones. 	 de tipo para la subasta, sin cuyo re- 	 es	Dur ante este mismo plazo de diez 	

Carcabuey 18 de Enero de 1908.—š 	 . . 	
; 	 nores accionistas se servi . . --•'

 
quiaito no serán admitidos. 	 días, los se

Acisc:o Galieteo• 	 .1,
Dado en Pueblonuevo del Terrible • rán pasar á dicha Secretaría á. fiu de

e 	 por el art. 30 de los estatutos, seles 	
G-TILA S para con-,- , diez do Ene ro de rea novecientos quo, después de cumplido lo dispuwto

Núm. 165

Hago saber: que como prelimina ocho.—Lorenzo Arjona,—El Secreta •facilten las papeletas de admisión á ' 	 .
ducir aceitunas. SE

r 	 ,,cs del sorteo de los asociados que II°, Diego Galeao¿a 	 la junta, sin la cual no podrán coneu• •

Córdoba 16 de Enero de 1908.—Por venden a' 2 pe,setas e.rrir á la misma. 	 .
coa el Ayuntamiento han de consta 	 ALBARRACIN 	

.

tuir la Junta municipel de este distri-
to en el año -de 1908, so han formado'.ij 	 Núm. 250 	 la Empresa de Agnas potables de Cór.-' .

las listas de los vecinos que beben 2 	 Cédula de citación. 	 debe: ei Director gerente, Gr'13.10 Her- 7. 1 00 en la imprent ec
derecho ä ser desigeados con el ex . 1 	 nánclez. 	

.
	El selior Juez de instrucción de es; 	 .

preee,do objeto y lae denak, diligen-t 	 .. • ._ ••. 	 . del "Diario de Córdoi te particio, en orden superior, ha acor- •._.• 	 .........._.._ 	 . _ ...•••___.. • .• •• 	 „•• 	 ,
cias que sobre designación. de seccio-

a.,ç'l•açaare* na a-• 	 "k 55 •,'' fi rqrt .-:-'',<-
,,,,,,;•::0. 1,1 t il.i.:'nd.-As_ eV. ; ,'Y ;\ ba„ Conde Cardenasnes y talle:lamiera° de adjuntos re ll dado se. cite de comparecencia ante 	 r

quiere la ley, coyne documentos que g la Audiencia de Teruel, para los dies

dan expuestos al público en la Seere-- 'rí del 121.1eVt5 al catorce, inclusive, -de
abría de esta Corporaaiön, por terma (.:

	

Marzo próximo, y hora de las diez 	 En apoyo de la advertencia que ee , 1111.111. 18 .
g 
P de su mafiana, al jurado	 •M'igual Gil ; hace en la cabeza de este periódicono de ocho dias, dentro del cual po ,4

dran hacerse las reclamaciones que s
crean pertinente. 	 2 Rivera, vecino de Toril y Manegoso, oficial, y para mejor inteligencia de

Carcabuey 18 de Enero de 1908. 	 cuyo paradero SE3 ignora, si bien se , cuantos en el orden oficial ó particu• .- 	 Imprenta del Diario de Córdoba.

Acisclo Galisteo. 	 indica debe hallarse arando en la ,,. lar publiquen anuncios, sea cual fue- 1
a

e
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